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C O N T E N I D O . 
Pie». 

I'ODER LEGISLATIVO. 

Ley 74 de 1888, que fija término para la ini-
ciación de lo» obra» privUepadas 1,0S9 

Ley 75 de 1688, que ordena la celebración Je 
loa centenarios de ¡o» ilustres patricio» Ge 
neral Rafael Urdanela y Or. Josó Fernán-
dez Madrid 1,0S9 

Cámara de Representantes—Sesión nocturna 
del día 7 de Septiembre 

8eaionea diurna y nocturna del 10 de Sep-
tiembre .. . 

MINISTERIO 1>F. OOBIKUNO. 

Certificaciones de loa Jueces que caufan do 
techos 

Resolución por la cual sé declara que el Dis-
trito do ftitazá continuará perteneciendo, 
en lo judicial, Hl Circuito del Norte, en «1 
Departamento de Boyacá 1,001 

Nota relativa al atríno de algunas correspon-
dencias 1,091 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Resolución sobro timbro 1,091 
Aviso de la Administración de la Casa de 

moneda V 

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN' PÚBLICA. 

Necesidad de auxilios que tieuo el Colegio 
del Rosario 

LEY 75 de 1888 
( 2 7 DE SEPTIEMBRE), 

! que ordena la celebración de los centenarios de los 
¡ ilustres patricios General Rafael Urdaneta y Dr. 

Josó Fernández Madrid. 
El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Art. 1.° La Repúblioa de Colombia oum-

1,091 

MINISTERIO DEL TESORO. 

Renta nominal. 

' 1 pie el deber sagrado de recordar oon vene-
1.089 i ración y gratitud los eminentes servioios y 

i sacrificios ingentes hechos por los ¡lastres 
1 , 0 3 9 proceres de la Independencia nacional, Ge-

neral Rafael Urdaneta y Dr. Josó Fernández 
i Madrid. En consecnenoia, ordena la cele-

bración oficial, pública y solemne, do los 
centenarios de estos egregios colombianos, 
que cumplen próximamente, el nuo él 24 
de Ootubro de este año, y el otro el 19 de 
Febrero del año entrante. 

Art. 2.° Siendo la verdad de la historia 
el más digno homenaje ú la legítima gloria 
de los hombres públicos, y la lección más 

I 091 provechosa para los pueblos el estudio filo-
sófico y moml de su pasado, cuando ha de-

1.091 saparecido la ofuscación de las pasiones, se 
dispone que el Poder Ejecutivo abra un 
concurso para preminv como lo crea más 
uonvéniento en cada uno de los centenarios 

1.091 ..de que ¡¡o trata, la biografía del patrioio 
connieuiorado.'que se juzgue mejor por una 
Comisión muy competente nombrada al efec-

1.092 to por el mismo Poder Ejecutivo 

Arehila ; y lo combatieron los H H . Sres. 
Tribuí y Lujan . La Cámara lo negó. 

I I I 
A las 9 y ó mitutos se levantó la sesión. 
E l P r e s i d e n t e , MARCO AURELIO ARANGO— 

El Seoretorio, Salvador Franco. _ 

fin de evitar los defeotosque notare: sin que 
pueda tratar de ejercer influencias en la ma-
nera como deben decidirse asuntos que no 
sean de su competencia." 

Después do apoyarlo su autor quedó apro 
bado y adoptado. 

Igualmente se aprobaron y adoptaron los 
siguientes artículos modificados por la Co-
misión : 

" Art. 256. Son rentas y contribuciones de 
los Departamentos las establecidas par le-
yes expedidas por las Asambleas de los ex-
tingidos Estados, con excepoión de las si-
guientes : 

" 1.* La de Salinas marítimas ; 
" 2. ' L» de timbre y papel sellado; 
" 3. ' La do degüello de ganado mayor ; 
•' 4.* La do impuesto sobre minas ; 
" El producto de la renta do registro, 

organizado por la respectiva ley so cede á 
l'os Departamentos 

" No obstante lo dispuesto en el inciso 
1.° de este artículo, dejarán de cobrarse los 
impuestos que existau'on las leyes dolos Es-
tado? sobro materias gravadas por la Nación, 
salvo los que so refieran á licores destilados. 
Sí los impuestos estuvieren rematados, no 
se observará esta disposición sino luego que 
'termine el período de los remates. 

Art. 262. Do acuerdo con los artículos Cámaras y de los negocios sustanciados por 
31 y 32 de la Constitución, cuando en al- l n Presidencia, 
gúu Departamento se establezca el mono- | 
polio sobro la producción y rectificación de j g e t r a j o s e g u n d o d 6 b a t o (continuación) 

SESION diurna del lunes 10 de Soptiombredo I88S. 
[•RESIDENCIA DEL II. SU. MARCO A. ARANGO.. 

En la ciudad do Bogotá, siendo las 12 y 
5 minutos p. m. del día mencionado, se 
llamó la lista de los H H . Representantes, y 
con el quorum constitucional se declaró 
abierta la sosión. En el ourBo de ella toma-
ron asiento los HII . Sres. Amador F. , Fran-
co, Luján, Martínez S., Perdomo, l'izarro, 
Posada, Quintero, Rodríguez, Ruoda Gómez, 
Saavedra y Solano. Con excusa legal de ja-
ron de concurrir los HH. Representantes 
Arias Juan N.p Barrera Rafael, Crespo, Goe-
naga, González C., Mesa y Vásquez Dnrán. 

I 
Leyóse y fué aprobada el acta de la se. 

sión nocturna del 7 de los corrientes. 
I I 

So dió cuenta del orden del día de ambas 

I I I 

MINISTERIO DE FOMENTO. Art. 8.° El Poder Ejecutivo dictará las licores destilados, los dueños de ;eStableoi - j o l ü t o d o l e v u s o b r 9 R ( ¡ g ¡ m e u l í t ¡ c o 
ordenes indispensables en ejecución de m t o n t o s do destilación serán previa v debí- murfícioal " 

1,092 | esta Ley ; y los gastos que olla ocasión-, so i damente indemnizados por las expropiado- ¡" L a ^ e ' s ¡ d e n c i a , en vista de la duda que 
nes a que haya lugar." I s e suscitó respecto do la negativa do los 

S u p u s o luego en discusión el articulo L r t ¡ 0 „ l 0 S 070 v 271. resolvió, que habiendo 
modificado qne1 en *egmda se copia: ¡ g ¡ d o d l ) u „ 1(l ¿ u ¡ m a s a s i ¿ „ é ¡ a r t ¡ 0 1 1 l 0 

" Art. 2b9 Correspondo a las Asambleas 2 '6 9 > d e o l a r n U , l l l 0 [ ) o r este hecho lo estaban 
departamentales formar proyectos de divi- v i r t l I a i m o u t o i„ s d o s artículos siguientes, 
sioii do los respectivos Departamentos en S o d ¡¿ l e o t u n l a l , i r t ¡ o l l l o 274 modifioi-
Provmcias, observando las reglas siguientes : d ( ) d ¡ 0 0 

" 1.* Cada Provincin deberá tener de cna 

Patente do invención. 

OFIC1NV LJENERA!, DE CUENTAS his Presupuestos 

Circular. 

L E Y 74 DE 1S88 
( 2 6 DE SEITIEULIRE), 

1,09'J 
1,095 

que fija termino para la iniciación do las obras pri-
vilegiadas. 

5/ Congreso de Colombia 
DECRETA: 

1.° Cuando la Ley ó el contrato res-

tendrán por incluidos 
nacionales. 

Dada en Bogotá, á .veintisiete de Sop 
' tiembre de mil ochocientos ochenta y ocho. 

I'.L Presidente del Scuudo. J . A. PARDO. 
El Presidente 'le la Cámara de Represen -

1 t a n i c s . FEI.U'K SORZANO—El S e c r e t a r i o d e l 
•Si-ii.oi ', Dinja Rafael d? Gitiuiií»—El Sacro-
lar io t| la (Jamara do Representantes, Sal-
C'i'íne franco. 

Art. 

Ejecutivo—fíogotá 
de 1S88. 

Septiembre 27 

Pnblíqueso y ejecútese. 
(L. S.) . CARLOS IIOLGUÍN. 

El-Ministro de Gobierno, 
JOSÉ DOMINGO OSPIXA C. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

pectivo no fije termino especial pura dar 
principio á las obras materiales privilegia-
•da<¡, estas deberán iuiciarso á la expiración 
de seis meses contados desde la sanción de 
la Ley ó la fecha del contrato. E11 caso con-
trario, el privilegio so tendrá por extingui-
do ó caducado. 

Art. 2.° Se entiende por dar principio á 
una obra, cuando el contrato respectivo 110 
lo estipule con claridad, la presentación de 
trabajos quo so hayan establecido sin inte-
rrupción por lo menos 60 días antes y que 
manifiesten por su naturaleza la intención j se llamó lista de los H H . Representantes y 
de emprender seriamente la obra á que se ¡ como hubiese el quorum reglamentario, el 

SESION nocturna del viernes 7 de Septiembre de 
"V-, 1888. 

PRESIDENCIA DEL II. SR. ARANGO MARCO A. 
En la ci,udad do Bogotá, siendo las 7 p. m. 

refiere. 
Lo dispuesto en este artículo se entende-

rá ser parte de todo contrato que en lo su-
cesivo so celebre, y condición precisa para 
los que estén principiando á cumplirse ó ha . 
yan de empezar á ejecutarse despeos déla vi-
gencia de esta - Ley. 

Dada en Bogotá, i diez y nuevo de Sep-
tiembre de mil ochocientos ochenta y ocho. 

El Presidente del Senado, J . A. PARDO. 
El Presidente de la Cámara de Represen -
t a n t e s , FELIPE SORZANO—El S e o r e t a r i o d e l 
Senado, Diego Rafael de Guzmáu—El Seore-
tario de la Cámara de Representantes, Sal-
vador Franco. 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, Septiembre 26 de 
1888. 

Pnblíqnese y ejecútese. 

( L . S . ) C A R L O S H O L G Ü Í N . 

E l M u ^ r o de f fenen to , 
RAFAEL RETES. 

H. Sr. Presidente declaró abierta la sesión 
Con excusa legal dejaron de concurrir los 
HH. Representantes Arango Juan P „ Arias 
Juan N., Barrera Rafael. Crespo. Córdoba, 
González C„ Gonz.ilez U , Mesa, Muñoz F. 
de P. , Pérez Rodríguez, Vásquez D. y Zu-
luaga; y sin esta formalidad, los H H . Sros. 
Amador F., Amador G , Arias Tomás, Bra-
vo, Bnrbano, Dávila, Domínguez E., Frau-

| co, Goenaga, Gómez, Guerrero, Quintero, 
1 Ramírez 31., Saavedra, Solano y Torres 
! Marco A. 

I 

Se leyó y aprobó el «ota de la sesión 
diurna de la fecha, con dos modificaciones 
hechas por el H. Sr. Arango Dionisio, que 
so atendieron debidamente. 

I I 
Continuó el 2.° debate del proyeoto de 

1 Código Administrativo con ¿a modificación 
; del inoiso 16 del artículo 254, que inodifioa-
do por el H. Sr. Tribín dice : 

" Visitar por sí, ouando lo estimo conve-
niente, y monsnalmente por medio de sus 

¡ agentes, las oficinas y establecimiento» pú-
| blicos y diotar las medidas convenientes á 

renta á ciufcuoiit't mil habitautes. Sólo en 
casos raros y por graves circunstancias po-
drá salirso da esos límites. 

" 2.* Los Distritos quo forman cada Pro-
vincia deberán quedar contiguos unos á 
otros, tener fácil comunicación con la capi-
tel do la Provincia y formar un todo do la 
figura más regular quo sea posible. 

" 3 ' La capital so procurará que reúna 
en lo posible estas condiciones : 4 . Posición 
central : It. Importancia relativa en lo que 
respecta á /población, riqueza, iinitfstria ó 
instrucción \ <-' Comuuicució^fácil oon los 
pueblos que Kniian la Provincia." 

Fué s u s t e n t e i i n ^ j o r J o / H H . Represen-
tantes Pizarro. Olano y Reyes Archila, ó 

pie 
•• Art. 274. El período do duración del 

Prefeoto será de tres años, y puede ser ree 
legido indefinidamente." 

Se aprobó, y ni adoptarse, el H. Sr. Gue-
rrero lo modificó así : 

El período do duración del Prefecto será 
de dos nños. y puedo ser reelegido inde-
finidamente.'' 

Después de explicarlo sn autor, f u é apro-
bado y adoptado; el H. Sr. Tribín hace 
conster su voto negativo. 

La modificación del articulo 276 se con-
sideró por la Presidencia como error de im-
prenta, lo mismo que .la del iuciso 11 del 
articnlo 2S2, en atención al informe dado 
por el Sr. Consejero liestrepo 

, , TTTT - -J . Seguidamente el H. Sr. Saavedra solici 
impugnada por los H H ¡senadores Arango j t ¿ ] a c m l s¡derao¡ón del articulo 282, y Inó 
Marcelino, Lujan, Rueda Gómez y Tribín. ; g e ( l 0 c e d ¡¿ e l l o 0 f0 B d o s 

Negada que fue por la Cámara la modi- ¡ f n 0 ¡ l
g n s 3 ¡ g u i e u t e s . 

"Conocer- en segunda instancia de los 
asuntos do policía de que conozcan en pri-
mera los Alcaldes de los Municipios, en 
virtud de apelaoión ó consulta. 

"Nombrar interinamente Registradores 
do instrumentos públioos y Notarios de Cir . 
cuito, ouando h> uecesidad lo exi ja ." 

El H . Sr. Arango Dionisio dijo que no 
juzgaba oonveniente la inserción de estas 
disposicibnes en el Código qne se discute, y 
la misma opinión expusieron el H . Conseje-
ro Sr. liestrepo y el II . Representante Sr . 
Arango Marcelino. E l H. Sr. Saavedra ex-

ficación, se consideró el artíoulo original 
expuesto en estos términos: 

" Art. 269. Corresponde á las Asambleas 
departamentales formar proyectos de divi-
sión de los respectivos Departamentos en 
Provincias, observando las reglas siguientes: 

Cada Provincia deberá tener de se-
tenta á noventa mil habitantes. Sólo en ca-
sos raros y por gravós circunstancias- podrá 
salirse de esos limites ; 

" 2.* Los Distritos que forman onda Pro-
vincia deberán quedar contiguos unos á 
otros: tener fácil comunicación con la ca-
pital de la Provincia y formar un todo de 1 plicó y apoyó los dos incisos propuestos, de 
la figura más regular que sea posible ; i los cuales se negó el primero y se aprobó el 

3." La capitel so procurará que reúna I segundo, 
•en lo posible estes condiciones : A. Posición , El H . Sr. Arango Marcelino, después de 
oentral. JS. Importanoia relativa en lo qne ¡ combatir ol último, propuso lo siguiente : 
respecta á población, riqueza, industria ó " Revócase la aprobación dada al inciso 
instrucción. C. Comunicación fácil oon los ¡ que acaba de adoptarse y reconsidérese." 
pueblos que forman la Provincia." El H . Sr. Arango Dionisio dijo que la 

E l H . Sr. Olano lo modificó en su inciso j Comisión do negocios civiles y judiciales de 
primero do esta manera : , que es Presidente está elaborando un pro-

" 1 ° Cada Provincia tendrá de treinta á i yooto de ley en qne se llenará ol vació que 
ciento cuarenta mil habitantes e t o " ! ha heoho notar el H. Sr. Saavedra, pero qne 

Así fué apoyado por su autor, y c o m W ; no cree conveniente qne on el £joye¿to de 
tido por los H H . Sres. Luján y Torres Leo- I Código administrativo figure tal inciso. Igual 
nidas, después de lo cual se negó. opinión expuso el H. Sr. Tribin, y contraria 

Traído de nuevo á debate el original, lo \ los H H . Sres. Saavedra y Rueda Gómez, 
apoyaron los H H . Sres. Valenzuela y)Reyes í Ultimamente apoyó el H. Sr. Arango Mar-. 


